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INTRODUCCION 

 

 

El significativo impacto que han tenido las tecnologías de la información en la automatización de 

procesos que anteriormente se realizaban de forma manual, ha generado una reducción de tiempo en 

los servicios prestados por una entidad. Sin embargo, se debe tener en cuenta que con la misma rapidez 

con que evolucionan las tecnologías también se vuelven obsoletas; por lo que la definición de las 

estrategias empresariales muchas veces se vuelve una tarea complicada, más aún cuando no se ha 

definido una Plan Estratégico de las Tecnologías de la Información (PETI). 

 

La apropiada incorporación de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC), se 

convierte en un elemento clave para ayudar a las administraciones a ofrecer servicios de calidad, 

optimizando al mismo tiempo el uso de los recursos y facilitando la reducción de las cargas 

administrativas en las entidades.  

  

Esto implica que al ser el área de Sistemas el encargado de la gestión y administración de los servicios 

TIC para el ámbito misional, funcional y administrativo de la Casa de la Cultura Piedra del Sol de 

Floridablanca, se constituye como el proveedor de servicios y soporte informático tanto de los usuarios 

internos como externos, como gestores del desarrollo y mantenimiento de las aplicaciones que requiere 

la entidad para la gestión del patrimonio documental asegurar la provisión y mantenimiento de las 

plataformas tecnologías necesarias que a través de su despliegue y masificación consigan mejorar los 

niveles de uso e inclusión digital.   

  

Por lo anterior, y en la búsqueda de romper paradigmas para lograr la transformación real de la gestión 

de TI, estableciendo un modelo de gestión de cambio organizacional que le permita innovar y hacer de 

la tecnología un instrumento de valor se ha establecido la necesidad de elaborar un Plan Estratégico de 

Tecnologías de Información - PETI que permita de manera organizada desarrollar todas las iniciativas 

requeridas por la entidad. 

 

OBJETIVO 

 

 

El Plan Estratégico de Tecnologías de Información (PETI), expone la planificación estratégica de las 

tecnologías de información y la implementación de la estrategia de Gobierno en Línea de la Casa de la 

Cultura Piedra del Sol de Floridablanca, para el período comprendido del 2024, de manera que se 

garantice el cumplimiento de sus objetivos y funciones, establecidos en las normas y regulaciones 

vigentes.  
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El PETI pretende orientar los esfuerzos relacionados con la función de apoyo en las TIC para los procesos 

institucionales. La incorporación de las TIC, debe responder a las necesidades de la entidad, a las 

condiciones de su entorno y a la visión en el corto, mediano y largo plazo permitiéndole, adaptarse a 

los nuevos cambios estructurales y tecnológicos que se están produciendo. Estos cambios están 

relacionados con la incorporación de las nuevas tecnologías de la información para el desarrollo de sus 

actividades y la atención a las demandas de información de los usuarios. 

 

ALCANCE 

 

 

Este documento describe las estrategias y proyectos que ejecutará la Casa de la Cultura Piedra del Sol 

de Floridablanca, en materia de las Tecnologías de Información y Comunicaciones (TIC). El Plan 

Estratégico de las Tecnologías de Información (PETI), debe estar dirigido hacia el soporte de los 

objetivos, planes, políticas y estrategias del Municipio, debe servir para la racionalización del gasto y el 

seguimiento de las inversiones en Tecnologías de Información y Comunicaciones (TIC), además ser el 

insumo para el proceso de evaluación de cada proyecto de inversión que se inscriba y ejecute encada 

una de las secretarías y dependencias del Municipio. 

 

El Plan Estratégico de Tecnologías de la Información se encuentra divido en cuatro (4) fases. En la 

primera fase se realiza un análisis de la situación actual de la entidad que permite comprender la 

estructura organizacional y el estado de madurez en el que se encuentra.  

 

La segunda fase, analiza la manera en la que opera la entidad, procurando identificar los cambios y 

modificaciones que se requieran para el cumplimiento de la estrategia de TI. La tercera fase, una vez 

se ha realizado el análisis en las dos fases anteriores, busca proponer el modelo de gestión TI 

alineándolo con los sistemas de información y servicios tecnológicos de la entidad, teniendo en cuenta 

los modelos de uso y apropiación que se requieran. La cuarta fase, en definitiva, establece el modelo 

de planeación con las actividades estratégicas que se van a desarrollar de acuerdo con los avances en 

cada uno de los proyectos que componen el Plan Estratégico de Tecnologías de la Información. 

 

JUSTIFICACION 

 

 

La Casa de la Cultura Piedra del Sol de Floridablanca, mediante la Planeación Estratégica de Tecnologías 

de la Información (PETI), pretende asegurar la viabilidad y operatividad de las políticas de seguridad 

de la información, el acceso y buen uso de los recursos tecnológicos existentes que permitan el 

mejoramiento continuo de los procesos de atención y la satisfacción de los usuarios internos y externos.  
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Busca direccionar y facilitar la disposición e implementación de Tecnologías de información y 

Comunicaciones (TIC), mediante el uso de tecnología actualizada, ajustada a las necesidades y 

presupuesto de la administración municipal. 

 

MARCO CONCEPTUAL 

 

 

A partir de la revisión documental y otras fuentes de información, se logró la conceptualización de las 

nociones de planificación, sus tipos y características, así como de las nociones de planificación 

estratégica y TIC.  

  

Se ha podido evidenciar que existe un amplio consenso en concebir la acción de planificar como una 

actividad que contempla decisiones de hoy para producir resultados en el futuro, “resultados que se 

desprenden de la finalidad y de los objetivos de la organización”. No obstante, puesto que la 

planificación está llamada a lograr consensos y, sobre todo, impactos positivos, debe contar con una 

serie de características, en especial cuando se trata de planificación estratégica para una adecuada 

gestión pública y para organizaciones.  

 

Uno de los propósitos esenciales del plan es orientar a la entidad hacia el cumplimiento de sus objetivos 

y la contribución de éstos a los fines esenciales del estado, para lo cual se estructura en tres grandes 

subsistemas, desagregados en sus respectivos componentes y elementos de control:  

  

Subsistema de Control Estratégico: Agrupa y correlaciona los parámetros de control que orientan 

la entidad hacia el cumplimiento de La visión, misión, objetivos, principios, metas y políticas.  

 

Subsistema de Control de Gestión: Reúne interrelaciona los parámetros de control de los aspectos 

que permiten el desarrollo de la gestión: planes, programas, procesos, actividades, procedimientos, 

recursos, información y medios de comunicación.  

 

Subsistema de Control de Evaluación: Agrupa los parámetros que garantizan la valoración 

permanente de los resultados de la entidad, a través de sus diferentes mecanismos de verificación y 

evaluación. 

 

Este enfoque concibe el control interno como un conjunto de elementos interrelacionados, donde 

intervienen todos los servidores de la entidad y le permite estar siempre atenta a las condiciones de 

satisfacción de los compromisos contraídos con la ciudadanía, garantiza la coordinación de las acciones 

y la fluidez de la información y comunicación, y anticipa y corrige de manera oportuna, las debilidades 

que se presentan en el que hacer de cada acción. 
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MARCO NORMATIVO 

 

 

 

 

 

BENEFICIOS 

 

 

 Establecer procesos de información estandarizados que permitan promover y proveer el acceso, la 

estructura y las garantías necesarias para el uso apropiado de las soluciones tecnológicas y de 

comunicación en la entidad.  

 La racionalización del gasto y el seguimiento de las inversiones en Tecnologías de Información y 

Comunicaciones – TIC.  



      

  

 

                        Página 6  

 

 

 Garantía de la interoperabilidad y la calidad en la prestación de servicios asistenciales manteniendo 

los principios de seguridad, privacidad y confidencialidad.  

 Monitoreo y protección de la calidad de la información mediante el Establecimiento y cumplimiento 

de las políticas, lineamientos y metodologías.  

 Mejorar los procesos de calidad en la prestación de los servicios misionales y administrativos, 

democratizando la información de la mano de estrategias de la estrategia de Gobierno en Línea. 

 

ESTRATEGIA ORGANIZACIONAL 

 

 

Misión  

 

Apoyar con herramientas seguras, flexibles y actualizadas a la Casa de la Cultura Piedra del Sol de 

Floridablanca, con el propósito de colaborar con la consecución de su misión y visión institucional y que 

facilite la interrelación de la información entre procesos y áreas en procura de la gestión operativa y 

administrativa. 

 

Visión  

  

El proceso Gestión TIC para el año 2023 será un proceso líder en la integración, disponibilidad, 

confiabilidad y seguridad en la información en la Casa de la Cultura Piedra del Sol de Floridablanca, 

rigiéndose por los estándares normativos vigentes de las Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones y la actualización de las herramientas tecnológicas para el logro de los objetivos de la 

entidad.  

  

MARCO METODOLOGICO 

 

 

El desarrollo del PETI se desarrolla en cuatro (4) Fases contempladas así: 

 



      

  

 

                        Página 7  

 

 

8.1 Análisis de la situación actual. 

 

En esta fase se describirá la situación actual o línea base para proyectar la manera en la que a través 

de la gestión TI se logrará obtener mejores resultados en los servicios que presta el área o responsable 

de sistemas de la entidad. 

 

 Permite el entendimiento de las iniciativas estratégicas de crecimiento, modernización y consolidación 

de la entidad.  

 Establece por medio de una DOFA las características principales que influyen en la estrategia de 

negocios.  

 Entendimiento del contexto actual y necesidades futuras de la entidad.  

 Determina el grado de madurez de la entidad a partir de las carencias encontradas junto con las 

acciones que se llevarán a cabo para contar con un alto grado de madurez. 

 

8.2 Modelo de Negocios y Organización. 

 

En esta fase se describe la forma en la que el área o responsable de sistemas de la Casa de la Cultura 

Piedra del Sol de Floridablanca participa en los proyectos de la entidad, permite hacer el análisis de las 

necesidades de información al igual que conocer como está soportando el grupo de sistemas los 

procesos de la entidad en materia de tecnología.  

  

 Identificación de las condiciones del ambiente que influyen sobre la entidad.  

 Identificación de objetivos, metas y factores de éxito que pueden agregar valor a los servicios que 

se prestan.  

 Administración de recursos humanos y conformación de la estructura de puestos del personal. 

 

8.3 Modelo de TI. 

  

En esta fase se realiza un análisis de del modelo actual con el modelo de negocios y organización, 

realizando estudios de brechas en cada uno de los dominios del marco de referencia de arquitectura de 

TI, el cual permite:   

 Desarrollar el modelo de planeación con bases sólidas.  

 Definición de la estrategia de TI.  

 Definir la misión y visión de TI.  

 Definir objetivos estratégicos  

 Definición de indicadores de gestión, políticas y estandarización de plataforma tecnológica. 

 

8.4 Modelo de Planeación. 

 

Esta fase permite la consolidación de los modelos de la situación actual, modelo de negocios y 

organización y modelo de TI para la definición del portafolio de iniciativas y proyectos. Este modelo 



      

  

 

                        Página 8  

 

 

permite:  
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 Definición de los proyectos que se deben implementar para cumplir los objetivos estratégicos.   

 Definir las prioridades de implementación de los proyectos con base en los objetivos estratégicos y 

el presupuesto disponible.  

 Definición de prioridades de implementación.  

 Definición de los niveles de tercerización de servicios, desempeño, capacidad, obsolescencia, 

soporte, entre otros.   

 Definición de los perfiles requeridos del equipo del área de tecnología 

 

Factores Críticos de Éxito  

  

Talento Humano:  El equipo de trabajo del proceso de Gestión TIC, tanto el personal técnico como 

profesional debe tener un adecuado conocimiento, experiencia o estar capacitado en tecnologías de la 

información y las comunicaciones de acuerdo a las actividades que desarrolle o le sean encomendadas.  

  

Procesos: Es necesario establecer y definir unos lineamientos claros en cada uno de los procesos que 

serán interrelacionados con el proceso Gestión de TIC, los cuales serán socializados con todos los 

funcionarios para que no haya malas interpretaciones, modificaciones sin autorización o no se ejecuten 

correctamente, como fueron concebidos inicialmente.  

  

Alta Dirección: Para asegurar el desarrollo efectivo del plan estratégico de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones es necesario el compromiso de la alta dirección, en cuanto a los 

recursos financieros, humanos y tecnológicos, ya que se pueden ver afectado la continuidad del 

proyecto.  

 

Gestión TIC: Debe establecerse una   planeación estratégica de tecnologías de la información con un 

cronograma de actividades en el que se incluye una inversión tecnológica y un tiempo establecido para 

su ejecución, ya sea a corto, mediano y/o largo plazo, así mismo se debe elaborar unas políticas de 

privacidad y seguridad de la información y promover permanentemente la actualización de herramientas 

tecnológicas.  

  

ANALISIS DE LA MATRIZ DOFA DE LAS TIC 

 

 

Mediante el análisis DOFA, que establece el entorno en el cual se encuentra las TIC en la organización, 

frente a unos aspectos internos que son fortalezas y las debilidades y unos aspectos externos como son 

las oportunidades y las amenazas 
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Evaluación de Estrategias de Tecnologías de la Información  

  
Riesgos  

  

a) Fallas eléctricas  

- Causas: Sobre carga de equipos en el cableado eléctrico  

- Efecto: Daño de equipos, perdida de información, posibilidad de incendio. 

b)  Herramientas tecnológicas desactualizadas  

- Causas: Obsolescencia de software y hardware  

- Efecto: Desaprovechamiento del tiempo y ayudas para la toma de decisiones  

c)  Inseguridad en centro de servicios de información (Servidor)  

- Causas: No se tiene seguridad en los accesos a las oficinas  

- Efectos: Perdida de elementos. Perdida de información. Acceso no autorizado a información.  

d)  Ataque con software malicioso - malware (virus, gusanos y troyanos)  

- Causas: Desactualización del antivirus o la no presencia de este.  

- Efectos: Pérdida de información, daño en equipos.  

e)  Daño en las herramientas tecnológicas  

- Causas: fallas eléctricas, finalización de vida útil.  

- Efectos: Inutilización de las herramientas tecnológicas, pérdida de tiempo del personal, atraso en 

entrega de informes y cumplimiento de metas. 

 
 

RECOMENDACIONES 

 

 

a) Se debe realizar seguimiento y control al Plan de Tecnologías de Información por si se requiere hacer 

modificaciones, cambios y/o ajustes correspondientes.  
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b) Es muy importante apropiar los recursos por parte del área de presupuesto para cumplir con los 

proyectos plasmados en el Plan de Tecnología de la Información.  

  

c) Se recomienda que, para la adquisición de herramientas y dispositivos tecnológicos en la Casa de la 

Cultura Piedra del Sol de Floridablanca, sean orientados por los profesionales o afines del proceso de 

Gestión TIC. 

 

SOCIALIZACIÓN 
 

 

Es necesario dar a conocer los lineamientos establecidos en el Plan Estratégico de Tecnología de la 

Información y las Comunicaciones PETI, durante su elaboración, antes de su publicación y después de 

publicado. Para el efecto, la Casa de la Cultura Piedra del Sol de Floridablanca debe involucrar a los 

servidores públicos, contratistas y a la ciudadanía y a los interesados. 

 

Para lograr este propósito el director general deberá diseñar y poner en marcha las actividades o 

mecanismos necesarios para que al interior de la entidad conozcan, debatan y formulen apreciaciones 

y propuestas sobre el proyecto del plan Estratégico de Tecnología de la Información y las 

Comunicaciones PETI vigencia 2024. 

 
 
 
 

OLIVERIO SOLANO CALA 
Director General 

Casa de la Cultura Piedra del Sol 
 

Proyecto: Carlos Eduardo Peña Ayala – Contratista Apoyo  Dirección 
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